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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

65 VILLAVICIOSA DE ODÓN

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del artículo 179.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo
de exposición al público ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo ple-
nario de aprobación inicial, adoptado el 30 de septiembre de 2011, sobre la modificación
de la base número 46 de las de ejecución del presupuesto:

Se elimina la subvención APA “Por la Familia” y se incrementa la subvención AMPA
CEIP “Laura García Noblejas” por la cantidad de la subvención que se elimina, 1.424
euros, para mantener la cuantía de la subvención del CEIP “Laura García Noblejas”, de
2.500 euros.

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los interesados po-
drán interponer directamente recursos contencioso-administrativos en la forma y plazos es-
tablecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo
impugnado.

Villaviciosa de Odón, a 30 de enero de 2012.—El alcalde-presidente, José Jover Sanz.
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